RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002763, Ent. N° 2269/15)

VISTO: el Oficio Nº 138/15, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con el otorgamiento de la facultad de abonar en un único pago el atraso generado al 31/12/014, a los contribuyentes -amparados en el Decreto 13/10 de Congelamiento de Adeudos-  deudores de cuotas vencidas en el año 2014;
RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Cerro Largo,  en Sesión de fecha 20/08/010 aprobó, con las mayorías de precepto, el Proyecto oportunamente remitido por el Ejecutivo Departamental, por Decreto N° 13/10, referente a congelamiento de deudas,  con plazos de pago vencidos al 31.12.09;  

2)  que dicho Decreto, en sus Artículos 1 y 2, determina el congelamiento de las deudas que, por concepto de contribución urbana, suburbana y rural y sus tributos conexos, deudas por reparación de veredas, deudas por patentes y multas por infracciones de tránsito de vehículos de cualquier tipo y sus correspondientes multas y recargos, generados hasta  el 31/12/009; los beneficiarios de la norma debían manifestar su voluntad de acogerse al beneficio, debiendo pagar en tiempo y forma los tributos posteriores a la promulgación del Decreto;
                        3) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 23/09/010, acordó:

3.1) observar el procedimiento seguido por la Junta para la aprobación  del Decreto de referencia, por apartarse de la Ordenanza N° 62; y

3.2)  en lo relacionado con la Contribución Inmobiliaria Rural, las competencias de los Gobiernos Departamentales están limitadas únicamente a lo que tiene relación con los recargos por el no pago en plazo, al tener naturaleza resarcitoria; por lo que, lo establecido en el Decreto que se remitió a su respecto, no es ajustado a Derecho;
4) que la Junta Departamental rechazó las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas, el cual, en acuerdo de fecha 4/11/010, las mantuvo;
5) que el Ejecutivo Departamental, mediante Oficio                 Nº 115/2015 de fecha 17/03/015, remitió a la Junta proyecto de Decreto a efectos de otorgar un régimen de facilidades de pago que habilitara, a los contribuyentes amparados al Decreto 13/10 con cuotas vencidas en el ejercicio 2014, a abonar, en un único pago, el atraso generado al 31/12/014, estableciendo para ello un plazo de 30 días a partir de la promulgación del Decreto;
6) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 23/03/015,  aprobó por unanimidad de 19 Ediles presentes en Sala, el Decreto Nº 6/15, por el cual presta aprobación a la solicitud efectuada por el Ejecutivo Departamental, ordenando el pase de las actuaciones a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62, en la redacción dada por Resolución de este Tribunal de fecha 16/08/995;
2)  que el Decreto Nº 13/10 fue observado por este Tribunal (Resultando 3); en consecuencia, al referir al mismo la presente modificación, es también pasible de observación en cuanto incluye adeudos por Contribución Inmobiliaria Rural;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la presente modificación de recursos;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Cerro Largo.
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